
Voto particular que formula la Magistrada doña Adela Asua Batarrita a la Sentencia 

dictada en el recurso de amparo avocado por el Pleno núm. 412-2012.  

 

En ejercicio de la facultad que me confiere el art. 90.2 de la Ley Orgánica del Tribunal 

Constitucional (LOTC) y con pleno respeto a la opinión de la mayoría del Pleno, expreso mi  

discrepancia con la fundamentación jurídica de la Sentencia y, en consecuencia, con el fallo. 

 

 Debo manifestar, como expresé en el debate en el Pleno, mi preocupación y 

consternación por la aprobación de este Sentencia cuya factura técnica se separa de la 

exigencia de motivación congruente conforme a las reglas básicas del método jurídico-

constitucional. En lugar de afrontar la problemática a examen desde la perspectiva 

estrictamente jurídica propia de la jurisdicción constitucional, parece responder a un 

posicionamiento previo que no logra ocultar la sombra ideológica que le guía.  

 

 A continuación expongo las razones de mi profunda discrepancia.  

 

 1. La Sentencia parte de una discutible premisa: que la objeción de conciencia forma 

parte del contenido del derecho fundamental a la libertad ideológica del art. 16.1 CE, con un 

alcance tal que puede conducir a relativizar muy diversos mandatos constitucionales y deberes 

legales que garantizan el ejercicio de derechos fundamentales de otras personas.  

 

La premisa es, a mi juicio, errónea porque se sustenta como único argumento en la 

afirmación contenida en un obiter dicta de la STC 53/1985, de 11 de abril, FJ 14, referida a la 

constitucionalidad de la Ley que introdujo el sistema de plazos en la despenalización parcial 

en la interrupción del embarazo, en el que se afirmaba escuetamente que “[l]a objeción de 

conciencia forma parte del contenido del derecho fundamental a la libertad ideológica y 

religiosa reconocido en el art. 16.1 de la Constitución y, como ha indicado este Tribunal en 

diversas ocasiones, la Constitución es directamente aplicable, especialmente en materia de 

derechos fundamentales”. Tal pronunciamiento se vierte tras señalar expresamente que la 

cuestión de la objeción de conciencia, al igual que otras cuestiones, era ajena al objeto de 

enjuiciamiento. Por ello, resulta poco consistente extraer de tal escueta y retórica referencia la 

conclusión de que el derecho a la objeción de conciencia forme parte del contenido del 

derecho fundamental reseñado, pues, como se desprende de Sentencias posteriores a las que 

me referiré más adelante, para ello es preciso un reconocimiento a nivel constitucional -como 
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es el caso del art. 30.2 CE- o, en su caso, un reconocimiento legal que lo conecte a un derecho 

fundamental, lo que no ha tenido lugar. 

 

 En efecto, la STC 160/1987, de 27 de octubre, FJ 3 (que en la Sentencia se ignora, al 

igual que cualesquiera otras que puedan contradecir la postura que defiende), señaló que la 

objeción de conciencia es “un derecho constitucional reconocido por la Norma suprema en su 

art. 30.2, protegido, sí, por el recurso de amparo (art. 53.2), pero cuya relación con el art. 16 

(libertad ideológica) no autoriza ni permite calificarlo de fundamental. A ello obsta la 

consideración de que su núcleo o contenido esencial -aquí su finalidad concreta- consiste en 

constituir un derecho a ser declarado exento del deber general de prestar el servicio militar (no 

simplemente a no prestarlo), sustituyéndolo, en su caso, por una prestación social sustitutoria. 

Constituye, en ese sentido, una excepción al cumplimiento de un deber general, solamente 

permitida por el art. 30.2, en cuanto que sin ese reconocimiento constitucional no podría 

ejercerse el derecho, ni siquiera al amparo del de libertad ideológica o de conciencia (art. 16 

C.E.) que, por sí mismo, no sería suficiente para liberar a los ciudadanos de deberes 

constitucionales o «subconstitucionales» por motivos de conciencia, con el riesgo anejo de 

relativizar los mandatos jurídicos. Es justamente su naturaleza excepcional (…) lo que le 

caracteriza como derecho constitucional autónomo, pero no fundamental, y lo que legitima al 

legislador para regularlo por Ley ordinaria «con las debidas garantías», que, si por un lado son 

debidas al objetor, vienen asimismo determinadas por las exigencias defensivas de la 

Comunidad como bien constitucional”. 

 

 En suma, nuestra doctrina constitucional desmiente la premisa de la que parte la 

Sentencia, pues el derecho a la objeción de conciencia al servicio militar es un derecho 

autónomo no fundamental y de naturaleza excepcional, reconocido en el art. 30.2 CE y no en 

el art. 16 CE. Mientras que el derecho a la libertad ideológica o de conciencia (art. 16 CE) no 

es por sí “suficiente para liberar a los ciudadanos de deberes constitucionales o 

«subconstitucionales» por motivos de conciencia, con el riesgo anejo de relativizar los 

mandatos jurídicos”.  

 

2. Por otra parte, al final del FJ 4 la Sentencia desliza sibilinamente una comparación 

entre el supuesto objeto del presente recurso de amparo y el abordado por la STC 53/1985, al 

anudar al conflicto que late en ambos casos la “misma finalidad”, de manera que concurrirían 
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-siempre a su juicio- los aspectos determinantes del pretendido reconocimiento de la objeción 

de conciencia fijados en la STC 53/1985. Ciertamente la Sentencia se cuida mucho de atribuir 

abiertamente efectos abortivos a la “píldora del día después”, pero pretende equiparar ambas 

situaciones amparándose en el subterfugio de la “falta de unanimidad científica” y de la “duda 

razonable”. Así, afirma que “este Tribunal no desconoce la falta de unanimidad científica 

respecto a los posibles efectos abortivos” y que “la presencia en ese debate de posiciones 

científicas que avalan tal planteamiento nos lleva a partir en nuestro enjuiciamiento de la 

existencia de una duda razonable sobre la producción de dichos efectos, presupuesto este que, 

a su vez, dota al conflicto de conciencia alegado por el recurrente de suficiente consistencia y 

relevancia constitucional”.  

 

Esa pretendida “falta de unanimidad” constituye una apreciación científica 

enteramente libre y subjetiva de la Sentencia, no basada en prueba pericial alguna, y que 

resulta desmentida por la consideración de “medicamento anticonceptivo de emergencia” que 

la Agencia Española del Medicamento le ha asignado. La “píldora del día después” tiene la 

finalidad de evitar un posible embarazo mediante su administración inmediata tras la práctica 

de relaciones sexuales, pero no terminar con un embarazo ya comenzado. Y, una vez más, la 

Sentencia de la que discrepo ni siquiera tiene en cuenta a este respecto nuestra STC 116/1999, 

de 17 de junio, en cuyo FJ 9 se trata la cuestión relativa a los preembriones no viables (que no 

pueden siquiera ser considerados nascituri), como sería el caso, en la hipótesis más generosa, 

después de la administración de la “píldora del día después”. 

 

 Más tarde, en el FJ 6, la Sentencia dará, sorprendentemente, un giro de ciento ochenta 

grados y señalará, sin que se explicite el porqué de tal brusco cambio de criterio, que “es 

patente que el incumplimiento de la obligación relativa a las existencias de preservativos 

queda extramuros de la protección que brinda el precepto constitucional indicado”, ya que no 

queda amparada por la dimensión constitucional de la objeción de conciencia que dimana de 

la libertad de creencia reconocida en el art, 16.1 CE, para concluir que “[n]ingún conflicto de 

relevancia constitucional puede darse en este supuesto”. Siendo igualmente métodos 

anticonceptivos, no se entiende por qué la negativa a dispensar la píldora entra en “colisión 

con la concepción que profesa el demandante sobre el derecho a la vida” y no, en cambio, la 

negativa a dispensar preservativos. 
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 3. Debe subrayarse que la objeción de conciencia tampoco ha sido reconocida, con el 

alcance que pretende la Sentencia, en el ámbito internacional. De nuevo es significativa la 

absoluta ausencia, en la Sentencia de la que discrepo, de referencias al nivel de protección que 

en esta materia pudiera provenir del Derecho internacional de los derechos humanos y, en su 

caso, del Derecho de la Unión Europea (DTC 1/2004, de 13 de diciembre, FJ 6), toda vez que 

el art. 10.2 CE nos obliga a acudir a tales auxilios interpretativos. 

 

Así, el art. 10.2 de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea, que 

reconoce el derecho a la objeción de conciencia, añade, sin embargo, una muy significativa 

precisión, pues ese derecho se reconoce “de acuerdo con las leyes nacionales que regulen su 

ejercicio”. Si se examinan las explicaciones elaboradas para guiar la interpretación de la Carta 

y que resultan hermenéuticamente relevantes de acuerdo con el art. 52.7 de la Carta, se 

comprueba que el de objeción de conciencia es el único derecho de la Carta respecto al cual 

las explicaciones no aluden a una fuente adicional de reconocimiento, como, por ejemplo, el 

Convenio Europeo (a continuación aludiré a las razones de fondo de ese significativo 

silencio). Lo que evidencia el reenvío a “las leyes nacionales” que contiene el art. 10.2 de la 

Carta es, en primer lugar, la inexistencia de una “tradición constitucional común” a la que las 

instituciones de la Unión pudieran acudir sin más y, en segundo lugar, la necesidad de que 

haya un reconocimiento del correspondiente legislador nacional acerca de la posibilidad de 

objetar por razones de conciencia en los distintos ámbitos de la actividad que afecten a los 

derechos de los ciudadanos. En otras palabras, fuera de la Constitución y de la Ley, ningún 

ciudadano puede elevar su conciencia a norma suprema y objetar cuándo y cómo le dé la 

gana. 
 

Por lo que se refiere al sistema del Convenio Europeo de Derechos Humanos, resulta 

llamativo -de nuevo- que la Sentencia omita la consideración de la muy relevante decisión de 

2 de octubre de 2001 del Tribunal Europeo de Derechos Humanos en el caso Pichon y Sajous 

c. Francia, que inadmite a trámite el recurso interpuesto sobre la base del art. 9 CEDH 

(libertad de pensamiento, de conciencia y de religión) por dos farmacéuticos franceses 

sancionados por negarse a dispensar en sus oficinas de farmacia píldoras anticonceptivas, y 

eso que la mencionada decisión había sido invocada tanto por el Ministerio Fiscal como por el 

Letrado de la Junta de Andalucía. En dicha decisión, el Tribunal Europeo recuerda que el art. 

9 CEDH no garantiza en todo caso el derecho a comportarse en el ámbito público de la 

manera que dicten las convicciones personales, y con relación al caso concreto estima que, en 
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cuanto que la venta de las píldoras anticonceptivas es legal y se realiza única y 

obligatoriamente en las oficinas de farmacia, los recurrente no pueden hacer prevaler e 

imponer a un tercero sus convicciones religiosas para justificar la denegación de la venta de 

este producto: en consecuencia, concluyó que la sanción de los recurrentes por negarse a su 

venta no interfirió en el ejercicio de los derechos garantizados por el art. 9 del Convenio.  

 

Ciertamente, el Convenio Europeo de Derechos Humanos es un instrumento vivo y 

debe interpretarse a la luz de las condiciones actuales. Así, el Tribunal Europeo, en formación 

de Gran Sala, revisando la doctrina previa de los órganos de supervisión del Convenio, ha 

incluido recientemente la objeción de conciencia al servicio militar en el ámbito del derecho 

contemplado por el art. 9 CEDH, al considerar que la oposición al servicio militar motivada 

por un serio e insuperable conflicto entre la obligación de servir en el ejército y la conciencia 

de una persona o sus convicciones profundas y genuinas religiosas o de otro tipo, constituye 

una convicción o una creencia de suficiente solidez, seriedad e importancia como para atraer 

las garantías del art. 9 CEDH (STEDH de 7 de julio de 2011, Bayatyan c. Armenia, § 110). 

Ese ámbito de protección se aloja en nuestra Constitución, según quedó dicho, en el art. 30.2 

y no el art. 16. Del citado pronunciamiento del Tribunal Europeo, por tanto, no puede 

deducirse que, fuera del supuesto específico del servicio militar, el art. 9 CEDH garantice un 

pretendido derecho de objeción de conciencia de contenidos difusos y de ejercicio 

incondicionado frente a cualesquiera deberes legales. En definitiva, no hay necesidad alguna 

de modificar nuestra interpretación del ámbito de protección contemplado por el art. 16 CE.  

 

4. La Sentencia asume una segunda premisa que, a mi juicio, resulta también errónea:   

que la libertad consagrada en el art. 16.1 CE permite objetar por motivos de conciencia sin 

necesidad de una previa regulación por parte del legislador del ejercicio de ese pretendido 

derecho a la objeción de conciencia.  Tal entendimiento conduciría directamente a santificar 

cualquier tipo de objeción de conciencia, como si la conciencia de cada uno pudiera imperar 

legítimamente frente a la colectividad y frente al Estado Constitucional de Derecho, del que la 

Ley es precisamente su expresión más acendrada. La referida construcción prescinde 

totalmente de cualquier referencia a las consideraciones de la doctrina de este Tribunal de las 

últimas décadas, doctrina que ha negado de manera expresa la posibilidad de oponer 

libremente la objeción de conciencia en diversos pronunciamientos y ha sujetado su 

reconocimiento a la interpositio legislatoris. 
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 Así, en cuanto al primer aspecto, en la STC 321/1994, de 28 de noviembre, FJ 4, se 

dijo que “el derecho a la libertad ideológica reconocido en el art. 16 C.E. no resulta suficiente 

para eximir a los ciudadanos por motivos de conciencia del cumplimiento de deberes 

legalmente establecidos, con el riesgo aparejado de relativizar los mandatos legales”, y que no 

se puede justificar la negativa al cumplimiento de alguno de esos mandatos (en aquel caso se 

trataba de la prestación social sustitutoria) “ni apelando a la libertad ideológica, ni mediante el 

ejercicio de la objeción de conciencia, derecho que la Constitución refiere única y 

exclusivamente al servicio militar”. En esta misma línea, la STC 55/1996, de 28 de marzo, FJ 

5, señaló, en cuanto a los objetores de conciencia al servicio militar, que tienen reconocido el 

derecho a que se les exima del deber de prestar ese servicio, pero precisó que “la Constitución 

no les reconoce ningún derecho a negarse a realizar la prestación social sustitutoria como 

medio para imponer sus particulares opciones políticas acerca de la organización de las 

Fuerzas Armadas o de su radical supresión”, para concluir que “salvo que se pretenda diluir la 

eficacia de las normas y menoscabar el orden jurídico y social que conforman legítimamente, 

no puede negarse la punibilidad de un comportamiento por el mero hecho de su coherencia 

con las convicciones de su autor”. 

  

Más rotunda aún es la STC 161/1987, de 27 de octubre, al afirmar en su FJ 3 que, a 

pesar de la relación de la objeción de conciencia con la libertad ideológica reconocida en el 

art. 16 CE, “de ello no puede deducirse que nos encontremos ante una pura y simple 

aplicación de dicha libertad. La objeción de conciencia con carácter general, es decir, el 

derecho a ser eximido del cumplimiento de los deberes constitucionales o legales por resultar 

ese cumplimiento contrario a las propias convicciones, no está reconocido ni cabe imaginar 

que lo estuviera en nuestro Derecho o en Derecho alguno, pues significaría la negación misma 

de la idea del Estado”.  

 

 Y en cuanto al otro aspecto, esto es, la necesidad de reconocimiento y regulación del 

derecho por la Ley, la STC 15/1982, de 23 de abril, FJ 7, ya precisó en su día que “el criterio 

de la conformidad a los dictados de la conciencia es extremadamente genérico y no sirve para 

delimitar de modo satisfactorio el contenido del derecho en cuestión y resolver los potenciales 

conflictos originados por la existencia de otros bienes igualmente constitucionales. Por todo 

ello, la objeción de conciencia exige para su realización la delimitación de su contenido y la 
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existencia de un procedimiento regulado por el legislador (…) «con las debidas garantías», ya 

que sólo si existe tal regulación puede producirse la declaración en la que el derecho a la 

objeción de conciencia encuentra su plenitud”. Y es que la comunidad no puede quedar 

satisfecha con la simple alegación de una convicción personal, que, por excepcional, ha de ser 

contrastada para la satisfacción del interés común (STC 160/1987, FJ 4). 

 

 5. Tampoco resulta admisible el banal ejercicio de ponderación de los intereses en 

presencia que dice realizar la Sentencia.  

 

La Sentencia señala correctamente en su FJ 5 que la sanción administrativa no se 

impuso a un farmacéutico determinado por su negativa a dispensar el medicamento a un 

tercero, sino a los dos cotitulares de la oficina de farmacia por el incumplimiento del deber de 

contar con el mínimo de existencias establecido normativamente. Pero no extrae la 

consecuencia obligada: la ausencia de la pretendida “base conflictual” entre la obligación 

legal de disponer las existencias mínimas de medicamentos, por un lado, y el derecho a la 

objeción de conciencia del farmacéutico que ha recurrido en amparo, por otro lado. En efecto, 

no se concibe -y no explica la Sentencia- cómo la obligación de la oficina de farmacia de 

disponer existencias mínimas de un medicamento puede entrar en “colisión con la concepción 

que profesa el demandante sobre el derecho a la vida”. Ello debía haber conducido 

inmediatamente a la desestimación del recurso de amparo.  

 

Sin embargo, la Sentencia de la que discrepo analiza el conflicto desde la hipótesis de 

un eventual acceso a la dispensación (supuesto que no se ha planteado en ningún momento en 

el caso concreto) y, desde esa perspectiva, reduce todo su ejercicio de ponderación a señalar 

que “en las actuaciones no figura dato alguno a través del cual se infiera el riesgo de que la 

dispensación «de la píldora del día después» se viera obstaculizada, pues amén de que la 

farmacia regentada por el demandante se ubica en el centro urbano de la ciudad de Sevilla, 

dato éste del que se deduce la disponibilidad de otras oficinas de farmacia relativamente 

cercanas, ninguna otra circunstancia permite colegir que el derecho de la mujer a acceder a los 

medicamentos anticonceptivos y contraceptivos autorizados por el ordenamiento jurídico 

vigente fuera puesto en peligro”.  
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Argumentos que resultan irrelevantes para lograr que prevalezca el pretendido derecho 

a la objeción de conciencia del recurrente sobre el deber legal del profesional farmacéutico de 

disponer las existencias mínimas de medicamentos establecidas por las Administraciones 

competentes. En primer lugar, el hecho de no contar con existencias del medicamento por 

razones de conciencia supone ya en sí mismo una negativa incondicional y absoluta a 

dispensarlo a cualquier persona que pudiera solicitarlo, en cualquier circunstancia; además, 

supone la creación de un impedimento para que el otro cotitular de la oficina de farmacia y  

sus empleados puedan dispensar tales medicamentos. Con tal actitud se impide de raíz 

cualquier forma de conciliación con los intereses constitucionalmente protegidos de terceros. 

Y, en segundo lugar, el argumento de la pretendida disponibilidad de otras farmacias en la 

misma zona no puede suspender la vigencia territorial de los derechos fundamentales a la 

vida, a la integridad física y psíquica y a la salud de la mujer que solicite el medicamento 

(arts. 15 y 43 CE). La Sentencia realiza tales afirmaciones sin ofrecer dato objetivo alguno 

acerca de cuáles y cuántas farmacias se encuentran en la proximidad del establecimiento del 

actor, y a qué distancia, conformándose con la presunción de que, al encontrarse la farmacia 

en pleno centro urbano de Sevilla, es lógico que existan muchas otras en las proximidades.  

 

 Al realizar la ponderación, la Sentencia de la que disiento minimiza la debida 

consideración acerca de los derechos a la vida y a la integridad física y moral y a la salud de 

las personas que puedan requerir la utilización del medicamento en cuestión, acerca de la 

naturaleza jurídica de las oficinas de farmacia en nuestro ordenamiento y acerca de la 

regulación legal sobre la dispensación de medicamentos establecida como exigencia para la 

debida atención a las necesidades de la comunidad; cuestiones todas ellas que han sido 

profusamente glosadas y analizadas por este Tribunal. De esta forma se ignoran los intereses 

generales y privados afectados por la negativa a disponer del medicamento.  

 

Este Tribunal ha recordado recientemente que “la oficina de farmacia es un agente 

imprescindible en la realización de la asistencia farmacéutica que sirve a la garantía de la 

protección de la salud pública (arts. 43.2 y 51.1, ambos de la Constitución), considerándose 

como un establecimiento sanitario privado de interés público que participa de la planificación 

sanitaria (arts. 103.2 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, general de sanidad, y 84.6 de la Ley 

29/2006, de 26 de julio, de garantías y uso racional de los medicamentos y productos 

sanitarios)” (STC 83/2014, de 29 de mayo, FJ 3). Todo ello implica, como se detalla en la 
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misma Sentencia y fundamento jurídico, un amplísimo abanico de obligaciones y limitaciones 

de las oficinas de farmacia y de sus titulares en el ejercicio de su actividad. 

 

Así pues, no podemos olvidar que la obligación de dispensar medicamentos en las 

oficinas de farmacia responde a las previsiones del art. 43 CE, que reconoce el derecho a la 

protección de la salud, correspondiendo a los poderes públicos organizar y tutelar la salud 

pública a través de las medidas preventivas y de las prestaciones y servicios necesarios, 

siendo la ley la que establezca los derechos y deberes de todos al respecto.  

 

En el ámbito de la prestación farmacéutica, la mencionada previsión constitucional se 

ha plasmado, entre otras normas, en la Ley 29/2006, de 26 de julio, de garantías y uso racional 

de los medicamentos y productos sanitarios, que regula, entre otros aspectos, la actuación de 

las personas físicas o jurídicas en cuanto intervienen en la circulación industrial o comercial y 

en la prescripción o dispensación de los medicamentos y productos sanitarios (art. 1.2). Dicha 

Ley establece expresamente la obligación de los farmacéuticos, entre otros profesionales, de 

dispensar los medicamentos y productos sanitarios que se les soliciten en las condiciones 

legal y reglamentariamente establecidas, con respeto del principio de continuidad en la 

prestación del servicio a la comunidad (art. 2.1 y 2). Más específicamente, el art. 84 prevé que 

las Administraciones sanitarias realizarán la ordenación de las oficinas de farmacia, teniendo 

en cuenta, entre otros aspectos, las exigencias mínimas materiales, técnicas y de medios que 

establezca el Gobierno con carácter básico para asegurar la prestación de una correcta 

asistencia sanitaria, sin perjuicio de las competencias de las Comunidades Autónomas en la 

materia [apartado 2 c)], mientras que su apartado 3 establece terminantemente que “[l]as 

oficinas de farmacia vienen obligadas a dispensar los medicamentos que se les demanden 

tanto por los particulares como por el Sistema Nacional de Salud en las condiciones 

reglamentarias establecidas”, sin contemplar excepciones a estas obligaciones por objeción de 

conciencia. 

 

 En cuanto a este deber básico, anteriormente establecido en idénticos términos en el 

art. 88.1 d) de la Ley 25/1990, afirmó este Tribunal en la STC 137/2013, de 6 de junio, FJ 5, 

que la normativa de desarrollo del mismo “deviene así imprescindible para colmar la garantía 

de la asistencia farmacéutica que deriva del derecho de todos a obtener medicamentos en 

condiciones de igualdad efectiva en todo el territorio nacional y, en última instancia, del 
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derecho a la protección de la salud que, como principio rector, reconoce el art. 43.1 CE, que 

obliga a los poderes públicos ‘no sólo al despliegue de la correspondiente acción 

administrativa prestacional, sino además a desarrollar la acción normativa que resulte 

necesaria para asegurar el cumplimiento de esos mandatos constitucionales’ (STC 113/1989, 

de 22 de junio, FJ 3). En este sentido, es necesario resaltar que el art. 43.2 CE llama a los 

poderes públicos a organizar y tutelar la salud pública a través de medidas preventivas y de 

las prestaciones y servicios necesarios, debiendo ser la ley la que establezca los derechos y 

deberes de todos al respecto. Incumbe por tanto a los poderes públicos, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, adoptar las medidas necesarias para que no se produzca un déficit 

normativo que deje reducido el deber de dispensación del art. 88.1 d) de la Ley 25/1990 a una 

proclamación legal vacía de contenido efectivo”. Por esta razón, en dicha Sentencia se declaró 

inconstitucional la previsión de una norma foral que dejaba el deber legal de dispensación al 

arbitrio de la libre y voluntaria decisión de los propietarios-titulares de las oficinas de 

farmacia, en abierta contradicción con lo previsto en el citado art. 88.1 d) de la Ley 25/1990.  

 

En suma, la conclusión que se puede alcanzar es que el legislador, a la luz de las 

exigencias del art. 43.2 CE, no ha previsto que la obligación de dispensar medicamentos que 

recae sobre los titulares de las oficinas de farmacia pueda verse exceptuada en ningún 

supuesto, ni siquiera por cuestiones ideológicas, en la medida en que ello supondría una 

quiebra en la continuidad del servicio que afecta negativamente al conjunto de la comunidad, 

con independencia de la situación y del número de farmacias que haya en la localidad de que 

se trate. De manera que una oposición a las exigencias de la Ley, aunque sea por motivos 

ideológicos, que lleve a incumplir la obligación de dispensación, no es admisible y merece ser 

sancionada, como de hecho lo fue en el caso del que trae causa el presente recurso de amparo. 

 

 6. El argumento de mayor intensidad que la Sentencia aduce para justificar la objeción 

de conciencia del actor reside en su inscripción como objetor de conciencia en su Colegio 

profesional y en las previsiones que al respecto se contienen en los Estatutos del Colegio de 

Farmacéuticos de Sevilla y en el Código de Ética Farmacéutica y Deontología de la Profesión 

Farmacéutica, que se elevan poco menos que al rango de normas constitucionales, pues se 

afirma que el dato de la inscripción como objetor “no resulta ocioso” y el reconocimiento por 

los Estatutos colegiales del derecho a la objeción de conciencia “no carece de relevancia”, 

habida cuenta de su posterior aprobación por la Administración. Todo lo cual es utilizado por  
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la Sentencia para extraer inmediatamente la conclusión, en una especie de salto acrobático  

carente de toda lógica argumentativa, de que la sanción impuesta vulnera el derecho del 

demandante a la libertad ideológica garantizado por el art. 16.1 CE. 

 

 Resulta penoso, por elemental, tener que recordar que unos Estatutos colegiales no 

pueden crear ex novo derechos fundamentales ni regular su ejercicio al margen de la Ley. Las 

previsiones de los Estatutos colegiales se deben desarrollar en los términos que establezcan la 

Constitución, las leyes que se dicten en la materia y el resto del ordenamiento jurídico, y lo 

cierto es que ni la Constitución reconoce ese derecho -como ya se ha dejado razonado- ni 

existe Ley estatal o Ley de la Comunidad Autónoma de Andalucía que reconozca el 

pretendido derecho a la objeción de conciencia de los farmacéuticos o que regule de algún  

modo su ejercicio ante la colisión con el cumplimiento de deberes jurídicamente exigibles. El  

Decreto andaluz 104/2001, de 30 de abril, es la única normativa a la que podemos acudir en 

tanto que regula la obligación de las existencias mínimas de medicamentos y productos 

sanitarios en las oficinas de farmacia y almacenes farmacéuticos de distribución en Andalucía, 

existencias entre las que se encuentra la “píldora del día después”. Decreto que no contempla 

excepción alguna por razones de conciencia a la referida obligación.  

 

El hecho mismo de que la Sentencia tenga que apoyarse especialmente en las 

mencionadas previsiones de los Estatutos colegiales, a las que otorga “especial relevancia”, o 

que aluda a que el demandante actuó “bajo la legítima confianza de ejercitar un derecho, cuyo 

reconocimiento estatutario no fue objetado por la Administración”, evidencia la carencia de 

fundamento constitucional de la argumentación que desarrolla. Pone de relieve, en suma, que 

no existe un asidero válido e inequívoco en el art. 16.1 CE o en Ley alguna aplicable en el 

ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía que permita justificar la conducta del actor 

y descalificar la sanción administrativa que le fue impuesta como consecuencia de la misma. 

 

 7. En efecto, no está de más recordar que la norma cuyo incumplimiento se achaca al 

actor se aprueba en el ámbito de las competencias de la Comunidad Autónoma y de acuerdo 

con las previsiones de la legislación básica estatal. En efecto, el art. 55.1 del Estatuto de 

Autonomía para Andalucía le otorga a esa Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en 

materia de ordenación farmacéutica, en el marco del art. 149.1.16 CE. En ejercicio de esa 

competencia se dictó la Ley 22/2007, de 18 de diciembre, de Farmacia de Andalucía, dentro 
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de cuya regulación destaca, en primer lugar, el art. 14.5, que reitera la norma básica estatal, en 

el sentido de que “las oficinas de farmacia están obligadas a la dispensación de los 

medicamentos siempre que les sean solicitados en las condiciones legales y 

reglamentariamente establecidas”. Y en cuanto a los derechos y deberes de los farmacéuticos, 

dispone la Ley que sólo pueden negarse a dispensar medicamentos cuando no sean solicitados 

de acuerdo con las normas vigentes o cuando sea evidente una finalidad extraterapéutica de 

los mismos [art. 22.1 b)], mientras que tienen la obligación de “[t]ener los medicamentos y 

productos sanitarios de existencia mínima obligatoria, de acuerdo con lo previsto en la 

normativa vigente” [art. 22.2 d)]. La precisión de este último aspecto se encuentra, como ya se 

dijo, en el Decreto 104/2001, de 30 de abril, por el que se regulan las existencias mínimas de 

medicamentos y productos sanitarios en las oficinas de farmacia y almacenes farmacéuticos 

de distribución. Pues bien, el actor incumplió por su propia y exclusiva voluntad esa 

prescripción de existencias mínimas. En lugar de optar unilateralmente por la desobediencia a 

una norma que está adoptada por la Administración competente de conformidad con la 

legislación básica estatal, el demandante debió haber manifestado su discrepancia por la vía 

legal correspondiente, que no era otra que la impugnación de aquella disposición ante la 

jurisdicción contencioso-administrativa. 

 

8. Una vez expuestas las anteriores razones, se entenderá el estupor que me causa la  

limitada argumentación de la Sentencia de la mayoría, construida sobre apriorismos, sonoros  

silencios y omisiones, junto con sorprendentes saltos de la lógica argumentativa. Difícilmente  

puede asumirse la omisión de referencias a numerosos y muy relevantes pronunciamientos de 

nuestra doctrina constitucional así como de resoluciones del Tribunal Europeo de Derechos 

Humanos, que no solo fueron alegados por quienes han comparecido en este proceso 

constitucional sino que también fueron utilizados en las deliberaciones previas a la aprobación 

de esta resolución, por varios componentes del Pleno entre los que me incluyo. Omisión, por 

lo tanto, consciente para los Magistrados de la mayoría que han dado su apoyo a esta 

Sentencia. En ella se lleva a cabo, de forma encubierta, un drástico overruling de la doctrina 

constitucional pergeñada durante décadas en plena sintonía con los instrumentos 

internacionales de protección de los derechos humanos. Este drástico cambio doctrinal puede  

tener consecuencias aciagas para nuestro Estado Constitucional de Derecho y, en definitiva, 

para el equilibrio de nuestra convivencia. Hoy es la dispensación de la píldora anticonceptiva, 

mañana podrán ser la vacunación obligatoria, o la obligación tributaria, o un largo etcétera, 
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los supuestos afectados por la negativa a cumplir el correspondiente deber jurídico apelando 

al derecho a la objeción de conciencia, conformado a voluntad de quien esgrime la objeción, 

sin necesidad de una previsión legal al respecto. 

 

Madrid, a veinticinco de junio de dos mil quince. 


